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Presidente Junta Directiva: Mauricio Herrera Vélez Director Ejecutivo: Jens Mesa Dishington 
Directora de Comunicaciones: María del Rosario Mejía Fichman 

.: ,[j;¡.J ".nt,rJ;lirecti,'w dilo-la .,Fede ración Nacional de Cultif;adares "de" Paln:tr;f-',A;fricái:/ll; dOrl,?pi.xr ti -su,s {)tOiadoir: a LCO;ngresó 
:E>:f¡'aprdina.,'ióqiú(,se ll~vará a c;abo en la ciu,da({dc'BogQüi «lpróxim(J"2]'deiOet'(lbreJleIpreserlie,'uñoc' 

Í)cypqrá"principalrnen te de' la,",c'omt:r1:i~lizaq[:Cjf1 ,d~r ,'a,~eU'e,' de 1jr)JlrÚJ",)~,'"(1~{,'máne!á}~e,, [Ó5' ,é:ú:f!def!t~'~, (le 
orientarlos '(1, mercados di{erenpia:les,' ,ta(és,:co,r11o,jabon,éría~, a~imfrJ,tOS 'conc,entratlos para, animQles 

Acontín\lflción s.e transc,.iben algunos artículo~ perlil'léntes de los EstaPutos de.la Federaci6n: 

.A.I:t1CI(;tJL(,9o,. EICongresose 

r~~~4:,t:¿m··~·~,:;l~n·,extraordinaria r de ¡aJunta 
del Revisor 

~.onv')Catoria.!te por 
los 

ARTIC(JLO. 10o.-.E1 Congreso 
iestárá.j¡,t~grado así; 
á)Por So.cios dé .!áFedeta-

ción'/y 
bl.poxlosMíeljlbros de la.Junta 

Direc.tiva.Nacional. 

lio .. T\mdráh voz y 

'.,Ciongr1'so los sOGiosactivosy Jos 
liMi'e.ITlbros de.!aJunta Directiva 

aGÍoual,de .'. acuerdo·.a .·Ia .. regla· 
ro<entaeí6npreYist¡¡"en lospresen-
tes 'estatutos, 

.PARAGRAF'O.1., SOn so.cíos ac· 
tivos aquellos que ala .fecha del 
Congreso se hallena paz.y salvo 
cOl1IaFederación, por todo cmj· 
cepto. 

PARAGRAF'O 2.· Tendrán voz 
pef{) .no. voto el Director Ejecu, 
tivoy elRevisor Fiscal. 

ARTICU(¡O .120.· Los voto$d" 
cada socio serán enpÍ'0roreión 
al .área sembraría en . Pa)maAf~ii 
cana y deoIaradaa laF\lderaqión, 
de .acu,,"·dü· a .I.a siguiel)te repatti, 
ción: 

al Un votopor cada. quínienti'ls 
((i00)' hectáreas o fr¡¡cciónmll
yor decien.(l 00); 

b) Un voto figr cada. grupo de 
cultivadores menores qlleen 
conjunto repre$<JntenpQr lo 
menOS 1 OOhectáteas .sembra· 
das; 

e) En ningún ca.solas<íre¡iSseljl' 
btadas.Se pueden fraccionar 
para. sumar .. en· dos/representa, 
dones, 

ARTICPW .. 13.o.-EJCongrésq 
será precedido pore)Pre¡;idente 
de .la Junta D,rectiva. y en .su.al,!
sencia por d Vicepresidente de 
la Federaci6n y en ausencia de 
ambos, porel Director Bjec'\.ítivo. 

ARTICULO 140.,Cqnstituyé 
quorumdelCo)1greso,lapt~sen. 

cia y. representa,oióndelal}lÍtad 
más uno. de los. voto.s de .S()elos. 

pARAGRAFO .. En el casD.d~ 

q\,.etíansc\'l·¡-jctj\ t1naho~a de. la 
fijlldapara la ínici1l-ción delC.on, 
gres? \'" se haya re\l.nido. ~lq\lo, 
.l'UljI.est¡tblecido, el Congreso se
sjo)1aní. válidamente a la hora 
sigttf~nté, co\'. el número plural 
d;e delegadc;>s.que se .. encuentre 
presente. En las publicaciones de 
_cohvoGatoriá se incluirá este 
artículo. 

ARTICULO 150,· Las. decisiones 
del. Congresdsetomarán por ma· 
yoría. absoluta de 'éQ.tos, salvo lo 
q1.\~, p~racasosespeciales . deter
minen 10s estatutos. Cua)1do se 
b;atáde elégir unafi.ersona,.la 
elec<:¡<;msei harápormay?ría de 
vOJos.Cuandose eUjan más de 
clos~.coroo enele.aso de.la.JUnta 
Dil'ectiva, se.,aplicará el sistema 
de .cuQcienteelectoraL 

ARTICULO 160 ... Son funciones 
del congreso, 

aJpictatsupropio r~glamento; 
b} Elegirl<¡sMiembrosde la Jun

ti>. Directivay sus stlplentesy 
el l}evisw Risca1y sus suplen. 
tes; 



e) Aprobarelpresllpu~sto de la 
Federación; 

Id) Examinar y fel)eeer!a~~uel)
tas y balance$<!í\E elebera pre, 

~~~ta\'l$e)LWre8tqfL'E:j~Clltiv~ 
y¡¡.aproba<lªS pprlaJ.un taDi~ 
reetivay, 

A'; contlnwú:ióh 'se" thdnscti~en ': Ü)~, ;l~X,~OE'::4~L ~q5: :t~mu~'f~aei?~~ ':én~I(i4áS;: p;Ctr; 
PEfJ¡¡;RALMA alF9"r1o de Rromoc¡ó~ eJe EXl{lJrtaci0'Ce$(PR0t1¿;'RlJ))'al 
+l1~nis:terio Ae : Agricultura,-__ iqfo-rf1l,ant!o: ~r: intqrés', i;lf! :;la ,F:~i;ferctqi[Jn,,¡i~ ;,iniciar ,~¡;z 
progral11G de:~xpot;tpci&rr,rJe;;í;1;c;ert~ (ie:PCflfll.G, 

Bogotá, Agosto 30 de 1989 

Doctor 
Federico F. Clarkson R. 
Director PROEXPO 
Ciudad. 

Apreciado doctor Clarkson: 

Tal como se lo manifesté en la 
reunión que tuvimos en días pa
sados, FEDEPALMA está estu
diando la posibilidad de coordi
nar la exportación hasta de 
20.000 toneladas de aceite crudo 
de palma, de tal forma que ello 
permita aliviar la grave situación 
de mercadeo que hoy tiene nues
tro producto. Es una realidad 
que la producción nacional de 
aceite de palma contin uará incre
mentándose en los próximos 
años, por lo que el sector pabni
cultor está considerando el mer
cado de exportación como una 
alternativa para su producto, en 
caso de que parte de esa produc, 
ción no sea absorbida por el 
mercado interno. 

Por tal motivo, atentamente que
remos solicitarle información de
tallada sobre los instrumentos de 
apoyo a las exportaciones que 
ustedes podrían ofrecernos para 
bacer ésto, tales como CERT, 
Plan Vallejo, crédito, etc. 

En espera de sus comentarios, 
me suscribo de usted. 

Atentamente, 

JENS :V!ESA DISHINGTON 
Director Ejecutivo 
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Bogotá, Septiembre 7 de 1989 

Doctor 
GABRIEL ROSAS VEGA 
Ministro de Agricultura 
Ciudad. 

Apreciado señor Ministro: 

Nos permitimos presentar a usted 
cinco puntos que integran las 
múltiples solicitudes que FEDE
P ALMA ha becho a ese Ministe
rio durante los últimos meses y 
que pueden contribuir a solu
cionar, de una manera efectiva, 
la grave crisis que actualmente 
enfrentan los palmicultores co
lombianos. 

1. Exportaciones de aceite de 
palma: Si apesar del incre

mento en la producción nacional 
de aceite de palma se continúan 
im portando otros aceites y grasas 
comestibles, será necesario iniciar 
un programa de exportaciones de 
aceite de palma que permita 
racionalizar la oferta de mate
rias primas oleaginosas en el mer~ 
cado interno. Si este es el caso, 
le solicitamos al señor Ministro 
todo su apoyo para comenzar la 
exportación hasta de 20.000 to
neladas de aceite de palma, en 
embarques parciales que se esta~ 
blecerán de acuerdo con el abas
tecimiento de materias primas en 
el mercado interno. FEDEPAL
MA está haciendo ya todas las 
diligencias necesarias para una 
exportación inicial de 3.000 to
neladas en los próximos 60 o 90 

qll¡'#e.i;~¡'Il¡\I<is L(J\11ti\Í~c10r~~ 
<lePa¡rn!,AJ~Í9arla; tOrn'!!:la51 
c1e,üsionesdel caso o·hacer .I¡:¡s 
recOro~hdaciO¡je~.<1,,\' •. con*iile, 
reoportlll)l'S, 

días. Debido al desfase que hoy 
existe entre el precio internacio~ 
nal y el precio interno de nuestro 
producto, esta exportación con
llevará una pérdida que sólo po
drá compensarse con los instru~ 
mentas de apoyo a las exporta
ciones que el Gobierno normal
mente ofrece, tales como CERT, 
crédito, etc. Además, haremos 
uso del derecho de importació. 
de aceite crudo de soya, que el 
Gobierno nos ha otorgado, de 
1.18 toneladas por tonelada ex
portada de aceite de palma. 
Como política general hacia el 
futuro, las utilidades que se ob
tienen con la importación de 
oleaginosas y otras grasas, deben 
ingresar a un Fondo para estabi
lizar los precios del aceite de 
palma para exportación. Con la 
combinación de todos estos me
canismos será posible realizar ex
portaciones de aceite de palma, 
sin que los palmicultores incu
rran en un sacrificio económico 
adiconal. 

2. Equilibrar los niveles de pro-. 
tección para todos los aceites 

y grasas: Los aranceles que hoy 
se tienen para los aceites y grasas 
no son similares para todos los 
productos, lo que crea distorsio
nes en el mercado al permitir 
uQ.a competencia desleal entre 
algunos de ellos. Por esta razón, 
le solicitamos al Gobierno revisar 
los aranceles de cada uno de 
estos productos y aprobar un ni
vel de protección similar para 
todos ellos. Los sebos animales, 
importados principalmente para 
la industria de jabonería, compi
ten con el aceite de palma, tienen 
un arancel del 250/0, que debe 
aumentarse al 400/0 con esto se 
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